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NOTICIAS DE GOBIERNO- EDICIÓN Nº 189- 20 DE AGOSTO DE 2010
40 MOTOCICLETAS RECIBIO 
LA POLICÍA DE LA PROVINCIA 
 
El Gobernador de la Provincia doctor Walter Barrionuevo presidió el acto de entrega a la Policía de la Provincia de Jujuy de 40 motocicletas tipo Enduro, generadores eléctricos y elementos de seguridad vial durante un acto llevado a cabo en las escalinatas de Casa de Gobierno.
 
De la ceremonia protocolar participaron el Ministro de Gobierno y Justicia, doctor Pablo La Villa; el Secretario General de la Gobernación, doctor Horacio Macedo Moresi y los Secretarios de Interior, ingeniero Hugo Echavarri; de Gobierno, doctor Fernando Pedicone; de Protección a la Comunidad, Marcelo Nasif; de Acción Social, doctor Diego Orellana; de Infraestructura, arquitecto Fernando Rosembluth y de Planificación, ingeniera Mónica Boero, demás funcionarios del Poder Ejecutivo, legisladores provinciales e invitados especiales.
Estuvieron presentes también el Jefe de la Policía de la Provincia, Comisario General ® Jorge Ayarde; el Subjefe, Comisario General Sergio Vilca; el Jefe del Servicio Penitenciario de Jujuy, Inspector General Martín Tapia y en representación de la Agrupación IX “Jujuy” de Gendarmería Nacional, el Comandante Principal Miguel Romero, entre otros funcionarios de las fuerzas de seguridad. 
En primer lugar, el doctor Barrionuevo saludó a la Agrupación policial formada sobre la calle San Martín, tras lo cual se entonaron las estrofas del Himno Nacional Argentino, con los acordes de la Banda de Música de la Policía de la Provincia.
A continuación, el capellán policial Víctor Acchura realizó una invocación religiosa y bendijo las motocicletas tipo Enduro, marca Honda, de 250 cc. y elementos de seguridad vial (conos, señalización vertical, cercos perimetrales), entregados hoy a la Policía.
Seguidamente el Gobernador Barrionuevo realizó la entrega simbólica de las llaves de las motocicletas al Jefe policial Jorge Ayarde, tras lo cual indicó que la entrega de las motos en esta fecha tiene como motivo especial que se hacen en las vísperas de la fecha más importante de la jujeñeidad y de la gesta por la Independencia nacional: el 23 de Agosto.
            Por otro lado, señaló que la lucha contra la delincuencia organizada es algo que no tiene cuartel y por eso nos están apuntando, agregando que al delito se lo combate las 24 horas del día y para lo cual a la Policía de la Provincia se la está dotando de los medios necesarios.
            En ese marco, subrayó que la Policía de la Provincia está cumpliendo con esa misión, que hace a una vocación de servicio, y dirigiéndose a los integrantes de la fuerza dijo que en manos de ustedes está la seguridad, la vida y los bienes de cada jujeño. 
Cubrir necesidades 
 
            Por su parte, el Jefe de la Policía de la Provincia, expresó que es un verdadero orgullo y una satisfacción recibir este importante equipamiento de manos del Gobernador, satisfaciendo así una sentida necesidad que padecía la institución. 
                                                                                                                                          ...//
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            Aseguró que paulatinamente se va equipando a la fuerza, y agradeció que en la entrega se haya incluido elementos de seguridad vial porque son conocedores que se deben dar los medios de seguridad para salvaguardar la vidas del personal.
Indicó que el Gobernador y el Ministro de Gobierno siempre mostraron su predisposición hacia el Comando Superior de la Policía, porque cuando se requirió de algo siempre lo han hecho satisfaciendo necesidades.
            Por su parte, el Ministro de Gobierno y Justicia, Pablo La Villa dijo que las motocicletas entregadas a la Policía de la Provincia serán distribuidas en toda la provincia,  y añadió que se está tramitando un expediente a los efectos de hacer una licitación por 15 patrulleros y 5 camionetas.
            Afirmó que la intención del doctor Barrionuevo es que hasta la mitad del año que viene el parque vehicular se vea sensiblemente mejorado, concluyó.
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Gesta del Éxodo Jujeño
“TRANSITAMOS POR UNA ETAPA DE RECONOCIMIENTO DE NACION”
 
El Gobernador de la provincia, doctor Walter Barrionuevo expresó que los jujeños estamos transitando por una etapa de un reconocimiento por parte del Gobierno de la Nación a la importancia del Éxodo jujeño, de 1812, en la gesta de la Independencia, hecho que sucede por primera vez en nuestra historia.
 
Al respecto, el Mandatario consideró que el Estado tiene que favorecer y facilitar la presencia de todo el pueblo jujeño en lo que son los festejos del 23 de Agosto y en ese sentido dijo que ha dispuesto que se articulen los mecanismos para que ese día la gente que quiera venir a participar tenga el acceso libre y gratuito a los colectivos urbanos de la Capital.
En otro momento del diálogo con los medios, el doctor Barrionuevo, indicó que la jornada del 23 de agosto se va a desarrollar como siempre se ha hecho, pero que en este caso las actividades previstas en la zona del Parque San Martín comenzarán indefectiblemente a las 10 de la mañana, teniendo en cuenta que en el desfile habrá más participantes y porque la intención es terminar a horario, y para que la secuencia de la tarde a la que ha denominado “el cierre de la Semana del Éxodo”, pueda terminar no tan tarde.
Por otro lado, el Gobernador de la Provincia se refirió a la ley de regalía minera, que fue aprobada por la Legislatura, dijo que es una buena noticia en lo personal, pero que más contentos deben estar los pobladores de la Puna, al recordar que tuvo en su momento la iniciativa de remitir el proyecto para que las regalías se distribuyan entre las localidades de esa zona, en donde están los yacimiento o en las cercanías.
Sobre la solicitud de acuerdo ingresada a la Legislatura para designar a la diputada Clara Falcone como vocal del Superior Tribunal de Jujuy, sucediendo a Héctor Tizón, dijo que oportunamente ha considerado a la persona adecuada a cubrir ese cargo, “es una facultad del Gobernador de la Provincia”, concluyó.

DPPD – Parte de Prensa Nº 189

Kcav200810 
 
 
 Recibió la visita de Mujeres Mendocinas
ESCUELA “LEGADO BELGRANIANO”
CONMEMORO EL EXODO JUJEÑO
 
            La Escuela Nº 452 “Legado Belgraniano”, ubicada en barrio Campo Verde evocó la gesta histórica del Éxodo Jujeño con un acto que fue encabezado por la Ministra de Educación, profesora Liliana Domínguez y contó con la visita de Mujeres del Instituto Belgraniano de Mendoza, Filial Maipú.
 
            El acto dio comienzo con la entrada de las Banderas de Ceremonias Nacional y de  la Libertad Civil y luego fueron entonadas las estrofas del Himno Nacional Argentino.
            Un coro de alumnos también entonó las estrofas del Himno al Exodo tras lo cual la Directora Elsa Avalos dio la bienvenida a las autoridades educativas y al grupo de damas del Instituto mendocino, encabezadas por su presidenta  Ana María Pezle que como la docente Claudia Garay evocaron la figura del insigne prócer, el General Manuel Belgrano y la epopeya de la histórica marcha del pueblo jujeño, allá en 1812 y próximo a cumplir los doscientos años.
            Por su parte, la Ministra Domínguez que también evocó la gesta  histórica creyó propicia la ocasión de hacerlo en el establecimiento educativo que legó el General Belgrano a nuestra Provincia, junto a otras tres que están ubicadas en Santiago del Estero, Tucumán y Tarija actual República de Bolivia.
            Además se mostró complacida por la visita de las mujeres del Instituto Belgraniano de Mendoza, quienes a su vez donaron una Bandera Nacional de mástil, bibliografía, mástiles de escritorios para cada una de las aulas y láminas.
            El acto finalizó con una “marcha evocativa” realizada por docentes y alumnos que fue rubricada por sostenidos aplausos.-
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 Inaugurarán obras de ampliación del Hospital de La Quiaca
SE REÚNE EL COFESA EN JUJUY
            
            Se llevará a cabo la Vº Reunión ordinaria del Consejo Federal de la Salud el viernes 27 de agosto próximo en San Salvador de Jujuy,con la presencia del Ministro de Salud de La Nación Juan Manzur  y los ministros de Salud  de todas las provincias del país. Con tal motivo, visitarán la Ciudad de La Quiaca dejando inauguradas las Obras de Ampliación del Hospital Jorge Uro.
 
Las autoridades llegarán al aeropuerto Horacio Guzmán de la Provincia de Jujuy para trasladarse luego a la Ciudad de La Quiaca aproximadamente a las 10 hs.
Dejarán inaugurada la obra de ampliación del Hospital Jorge Uro en la que se encuentra el Servicio de Guardia, el Servicio de  Maternidad y Neonatología y el Servicio de Tomografía Computada. El acto protocolar está previsto para las 11:30 hs.
            Luego la comitiva se dirigirá a San Salvador de Jujuy para dar inicio a las 14:30 en el Hotel Altos de La Viña la Vº Reunión Ordinaria del COFESA (Consejo Federal de Salud) en la cual se tratarán temas referidos a la Dirección Nacional de Emergencias, Enfermedades Crónicas No Transmisibles (encuesta, factores de riesgo, carga de enfermedad y propuestas de intervención), Nuevos proyectos Internacionales, FESP II, Plan Nacer, Instituto nacional del Cáncer y una presentación a cargo de la provincia de Jujuy la cual realizará el Ministro de Salud Víctor Urbani.
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 LICITAN OBRAS DE MEJORAMIENTO 
BARRIAL EN ABRA PAMPA
 
             
En el Salón Blanco de Casa de Gobierno se llevó a cabo la apertura de sobres de Licitación Nº2 de Obras Específicas en Equipamiento Urbano y Obras Complementarias para la Ciudad de Abra Pampa.   Se presentaron once oferentes.
 
            El acto contó con la presencia del titular del IVUJ doctor Facundo Figueroa Caballero; la Secretaria de Planificación ingeniera Mónica Boero; el Vocal Técnico del IVUJ arquitecto Ramiro López y el Intendente de abra Pampa, profesor Ariel Machaca;
            En esta primera etapa se tiene prevista una inversión de diez millones de pesos en obras de mejoras urbanas en el barrio 23 de Agosto de la Ciudad de Abra Pampa. El Programa de Mejoramiento de Barrios (ProMeBa) a través del cual el Estado responde a las necesidades y carencias que tienen sectores barriales de escasos recursos  con la ejecución  obras de infraestructura y un seguimiento social a cargo de profesionales y técnicos del IVUJ, coordinado por la Unidad Ejecutora Provincial.
            El Presidente del IVUJ doctor Facundo Figueroa Caballero explico que estas obras son para que 400 familias  del barrio 23 de Agosto puedan mejorar su calidad de vida. Al referirse al programa de mejoramiento de barrios puso de relieve la eficacia con que se transforma la cara a los lugares en donde se lo implementa.
            El funcionario sostuvo que a través de este programa se pretende consolidar a la población beneficiaria en el lugar que habitan, contribuyendo en la provisión de obras de infraestructura urbana, equipamiento comunitario y promoviendo el fortalecimiento social.
            Las obras previstas son de enripiado de calles, cordón cuneta, alumbrado público, cloacas, captación y distribución de agua y la creación de un paseo de artesanos para que los abrapampeños y todos los habitantes de la puna puedan vender los productos que elaboran.
Las acciones del programa forman parte de la estrategia pública nacional de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda que busca disminuir los niveles de pobreza, reducir el nivel de hacinamiento y de riesgo ambiental y mejorar las condiciones sanitarias generales de la población.
En tanto la Secretaria de Planificación ingeniera Mónica Boero sostuvo que el Programa incluye un conjunto de intervenciones en lo relativo a la integración social de las comunidades beneficiarias, a través del trabajo articulado con los municipios.
Por su parte el Intendente de Abra Pampa profesor Ariel Machaca expresó su conformidad por el trabajo ejecutivo del IVUJ de poder mejorar la calidad de vida al pueblo y comunidad de Abra Pampa, lo que va a permitir a través del municipio seguir gestionando mas proyectos que sean de provecho para los vecinos.
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 JUJUY SERA SEDE DEL VIII CONGRESO 
ARGENTINO DE ARCHIVISTICA
            
El  Secretario de Derechos Humanos de la Provincia, doctor Pablo Lozano, se reunió con el Presidente de la Federación de Archivos de la República Argentina (FARA), doctor Víctor Hugo Arevalos Jordán con vistas a la realización del VIII Congreso Argentino de Archivística que tendrá como sede nuestra provincia los días 20, 21 y 22 de octubre.
 
Al término del encuentro, titular de la FARA señaló que la convocatoria está dirigida a todas las fuerzas vivas de los archivos y en ese sentido resaltó la participación de la Secretaría de Derechos Humanos de la Provincia de Jujuy en lo que respecta a la organización, entre otras provincias como Santa Fe asistiendo en la parte  logística y con personal.
Indicó que el programa de actividades es bastante amplio, ya que son tres días de trabajo donde habrá plenario, exposiciones por parte de profesionales en archivística y  encuentros paralelos con especialidades en municipios y archivos religiosos.
Agregó que independientemente del Congreso, está prevista una reunión de Directores de Archivos Generales, la Comisión Argentina de Desarrollo de Archivos y un curso de información sobre la problemática archivística para Jujuy.
Por su parte, la Presidenta de la FARA, técnica archivística Sara Nadalutti resaltó la importancia del Congreso que permitirá destacar, por ejemplo, la riqueza cultural que tiene la provincia y como parte de las acciones por el Bicentenario de la Patria, poder marcar el nivel de participación histórica que ha tenido Jujuy a lo largo de estos 200 años, a través de todos los documentos que atesora.
            Cabe señalar que el VIII Congreso Argentino de Archivística fue declarado de Interés Provincial, mediante el Decreto Nº 6241-G-2 de agosto de 2010 y de Interés Legislativo mediante la declaración Nº 12 de la Legislatura de Jujuy.
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TRANSPORTE URBANO GRATUITO
PARA EL 23 DE AGOSTO EN CAPITAL
 
 
El Gobernador de la Provincia, doctor Walter Barrionuevo, dispuso que el transporte urbano  de pasajeros, sea gratuito durante todo el día 23 de Agosto en Capital, para facilitar la participación de la población en las diferentes actividades que se desarrollarán ese día tan caro al pueblo jujeño.-  
Por consultas las personas interesadas podrán comunicarse a la Dirección Provincial de Transporte al 0388-4221373 o 4221374.-
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Feria de la Salud en Alto Comedero
“LA SALUD ESTÁ EN TUS MANOS”
 
            El miércoles 25 de agosto se llevará a cabo una Feria de la Salud enmarcada en la Campaña de Prevención sobre Gripe A H1N1. Se realizará en la Escuela primaria Jujuy Abanderada de la Patria del Barrio Alto Comedero desde las 9 hasta las 14 hs.
 
            El Ministerio de Salud tiene por propósito informar y sensibilizar a la comunidad sobre la importancia de la promoción de la salud y la prevención de las enfermedades mediante la adopción de hábitos saludables.
            La Feria “La Salud está en tus manos” contará con stands del Departamento de Enfermedades No Transmisibles, el Programa de Diabetes, Prevención de VIH SIDA, Adultos Mayores, epidemiología, Zoonosis, Salud Indígena, odontología, Donación de Órganos y Banco de Sangre.
            La Asociación de Autoayuda al Paciente Oncológico (APOJUY) también asistirá con información de sus actividades de prevención y promoción de la salud en general.
            UPCN presentará su experiencia en capacitación del personal de salud en identificación del recién nacido, auxiliares técnicos de estadísticas en salud, facturación y bioseguridad, como colaboración para el mejoramiento de la atención de la salud en el ámbito público.
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CONSULTORIOS DIFERENCIADOS PARA ADOLESCENTES 
 
Se realizaron charlas para la conformación de consultorios diferenciados para atender la problemática en los adolescentes organizadas por el Ministerio de Salud en forma conjunta con profesionales del Servicio de Adolescencia del Hospital Ricardo Gutiérrez de la Provincia de Buenos Aires.
 
Esta capacitación en servicio tiene el objetivo de obtener un consultorio de atención de adolescentes exclusivamente, en el Hospital Guillermo Snopek y en los Centros de Salud de Fonavi y Copacabana de Alto Comedero. La misma está a cargo de profesionales del Hospital Ricardo Gutiérrez; Laura Milgran y María Cecilia Russo, quienes manifestaron estar conformes con la predisposición puesta de manifiesto por el personal de los Centros de Atención Primaria de la Salud.
Laura Milgran manifestó que la atención diferenciada a los adolescentes no esta bien conformada, y que al tener un número muy alto de jóvenes es que se pretende crear un consultorio que les dé un espacio personal para estudiar la problemática de los mismos.
Por otra parte señalo que los profesionales que estarían al frente de los consultorios son especialistas en los diferentes campos y personal capacitado para poder llegar a todos los jóvenes y de esta manera poder logra bajar el índice de mortalidad materno infantil en la Provincia de Jujuy.
Luego la responsable del Programa de Atención Integral de las Adolescencia Beatriz Cerrizuela manifestó que este tipo de actividad se desarrollará en una primera etapa en Alto Comedero, por ser uno de los mayores barrios de la ciudad en tener una alta población juvenil.
Finalmente, dejo en claro que esta actividad se llevará adelante en una segunda etapa en los Hospitales de Tilcara, Humahuaca, Fraile Pintado, San Pedro de Jujuy,  donde es necesario colocar estos consultorios de Atención diferenciada para los adolescentes.
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